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TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA N° INTERNO 118023 

CUI. 11001020400020210138500 

ANA CLEMENCIA RODRÍGUEZ VELASQUEZ 

 

 

A V I S O  D E  E N T E R A M I E N T O  
 

Se fija hoy veintisiete (27) de agosto de 2021, por el término de un (01) día, el presente aviso de enteramiento con el 

fin de notificar que el H. Magistrado de Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia FABIO OSPITIA 

GARZÓN en auto del 05 de agosto AVOCÓ conocimiento de la acción de tutela instaurada por ANA CLEMENCIA 

RODÍGUEZ VELASQUEZ en nombre propio, en contra el Juzgado 3º Penal del Circuito con Funciones de 

Conocimiento, Procuraduría 179 Judicial Penal II y la Fiscalía 107 Especializada, todos de Villavicencio, asimismo, 

ordenó VINCULAR a la Sala Penal del Tribunal Superior de Villavicencio, magistrado Alcibiades Vargas, Juzgados 

1º Penal del Circuito Especializado y 3º Penal Municipal Ambulante con Función de Control de Garantías y a la 

Fiscalía 74 Especializada, Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio y la Secretaría de los Juzgados 

Penales del Circuito Especializado de la misma ciudad; y a las partes e intervinientes de los procesos penales Nos. 

50001600056420180001600 y 50004600000020200023800 

 

Lo anterior con el fin de notificar a MARIA ELSA ROBAYO AGUDELO; MARTIN EMILIO RINCÓN; LUIS ALFONSO 

BELTRÁN; JAIME ALFONSO ARAQUE ÁLVAREZ recurrentes en causa 50004600000020200023800 a terceros y a 

quien se interese en el radicado ut supra. 

 

De igual forma, copia del mimo será publicado en la página WEB de esta Corporación. 

 
 

HECTOR LEONEL BLANCO MALDONADO 
Oficial Mayor 


